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aduanero y de los impuestos especiales y la represión de 
las actividades que supongan una vulneración de los 
derechos de propiedad industrial e intelectual.

2. Actuaciones de prevención del fraude y protec-
ción de fronteras: se concretan en actuaciones de preven-
ción del fraude, actuaciones de patrulla naval o aérea y 
otras actuaciones encaminadas a prevenir actividades 
fraudulentas o a evitar que las mismas resurjan dónde 
hayan sido erradicadas; y actuaciones de seguridad fron-
teriza, encaminadas a la protección de las fronteras nacio-
nales frente al tráfico ilícito de productos potencialmente 
peligrosos.

2.3 Plan Parcial de Gestión Tributaria.
El Plan Parcial de Gestión establece las actuaciones de 

verificación y control extensivo a desarrollar por los órga-
nos de Gestión Tributaria.

Se estructura en los siguientes subsistemas de control:
1.º Formación y mantenimiento del Censo, con espe-

cial atención al Censo de empresarios, profesionales, 
retenedores y arrendadores de locales de negocios. En 
concreto, se dedicará especial atención a la asignación 
del código de identificación a entidades en constitución 
que presenten perfiles de riesgo, y a la posible revocación 
del código de identificación a las sociedades que aporten 
información no veraz sobre su actividad o localización. 
Así mismo, se verificará la correcta asignación y utiliza-
ción del número de identificación fiscal a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, especialmente cuando 
se solicite el acceso al registro de operadores intracomu-
nitarios o el acceso al registro de exportadores y otros 
operadores económicos, y se realizarán las habituales 
campañas de depuración censal integral y de depuración 
del Índice de Entidades. Por último, se llevará a cabo una 
campaña especial de revisión de la situación de obligados 
tributarios que no han podido ser localizados en el domi-
cilio declarado.

2.º Control de obligaciones periódicas para detectar 
incumplimientos a partir de la información que consta en 
el Censo de empresarios, profesionales, retenedores y 
arrendadores de locales de negocios, con emisión de car-
tas-aviso o requerimientos de forma inmediata para 
impedir que el incumplimiento se reitere. Se dedicará 
atención prioritaria al colectivo de contribuyentes de 
especial seguimiento y a las declaraciones con derecho a 
devolución de los sujetos pasivos inscritos en el Registro 
de Exportadores y otros Operadores Económicos, y a las 
declaraciones de pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades.

3.º Control de declaraciones informativas con la 
finalidad de facilitar la explotación inmediata y sistemá-
tica de la información que contienen. Se desarrollarán 
actuaciones preventivas para fomentar el cumplimiento 
voluntario, se controlará la falta de presentación de las 
declaraciones, los errores e incoherencias detectados en 
las declaraciones presentadas, así como las diferencias 
entre las declaraciones periódicas y las declaraciones 
informativas y la correcta aplicación del régimen de 
retenciones.

4.º Control de declaraciones anuales, con la finalidad 
de subsanar errores y detectar y corregir incumplimientos 
y las formas menos sofisticadas de fraude fiscal en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto 
sobre el Valor Añadido e Impuesto sobre Sociedades, con 
independencia del signo de la declaración, explotando 
sistemáticamente la información de terceros de que dis-
pone la Administración. Los controles sobre las declara-
ciones anuales se desarrollarán con aplicación de los 
procedimientos de verificación de datos o de comproba-
ción limitada, indicándose en su inicio su naturaleza y 
alcance.

5.º Control integral de los contribuyentes en módu-
los con aplicación de los procedimientos de gestión o de 
inspección, según proceda, incluyendo actuaciones de 
comprobación a empresarios renunciantes y excluidos de 
estos regímenes de tributación, y con ejecución de un 
plan de visitas integrales con fines tanto preventivos 
como de control.

2.4 Plan Parcial de Recaudación.
El Plan Parcial de Recaudación recoge las actuaciones 

de gestión recaudatoria a desarrollar por los órganos de 
recaudación y ofrece también información sobre determi-
nados indicadores de resultados que reflejan en forma de 
ratios el nivel de eficiencia en sus actuaciones, constitu-
yendo el instrumento básico de apoyo para la consecu-
ción de los objetivos del área.

El Plan de 2006 mantiene la estructura del ejercicio 
anterior distinguiendo dos bloques:

1. Áreas de actividad de atención preferente: identi-
fica las áreas en las que se debe concentrar el análisis de la 
evolución de la gestión recaudatoria con el fin de ubicar el 
esfuerzo recaudatorio en aquellas tareas más relevantes 
para la mejora de la gestión. Se distingue el área de lucha 
contra el fraude en la fase recaudatoria; el área de aplaza-
mientos, que permite evaluar la recuperación de deuda 
aplazada, en voluntaria y en ejecutiva, y el área de deuda 
pendiente, que permite el seguimiento del importe de 
deuda pendiente en ejecutiva.

2. Actuaciones de control de gestión recaudatoria, 
en el que se cuantifican las actuaciones prioritarias a rea-
lizar en las distintas fases que componen el procedimiento 
ejecutivo: control de embargos de activos financieros y 
derechos de crédito, actuaciones dirigidas a verificar el 
efectivo cumplimiento por las entidades colaboradoras, 
gestoras, depositarias o deudoras de las diligencias de 
embargo; actuaciones de seguimiento de las entidades 
colaboradoras; y revisión de fallidos, consistente en el 
análisis de aquellos deudores que han sido declarados 
fallidos y de sus créditos incobrables, para proceder a 
rehabilitar aquellos en los que se haya producido una sol-
vencia sobrevenida.

Madrid, 27 de enero de 2006.–El Director General, Luis 
Pedroche y Rojo. 
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 1697 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de 
noviembre de 2005, por el que se homologa el 
título de Licenciado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, segundo ciclo, de la Facul-
tad de Educación, de la Universidad de Ali-
cante.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de 
noviembre de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se 
homologa el título de Licenciado en Ciencias de la Activi-
dad Física y del Deporte (segundo ciclo) de la Facultad de 
Educación, de la Universidad de Alicante.
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Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.–El Secretario de 
Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte (Segundo Ciclo), de la Facultad de Educación, 

de la Universidad de Alicante

La Universidad de Alicante ha aprobado el plan de 
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
del título universitario de Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte (segundo ciclo), de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facul-
tad de Educación, cuya implantación ha sido autorizada 
por la Comunidad Valenciana.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1670/1993, de 24 de septiembre, por el que se establece 
el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte y las directrices generales propias de los pla-
nes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y 
demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios 
por el Consejo de Coordinación Universitaria como el cum-
plimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la 
mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35.4 de 
dicha norma, procede la homologación del referido 
título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de 
noviembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte (segundo ciclo), de la Facultad de Educación, 
de la Universidad de Alicante.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Comunidad Valen-
ciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio 
de la impartición de las referidas enseñanzas y la Univer-
sidad de Alicante podrá expedir, a partir de ese momento, 
los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en el artículo 7 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de 
implantación del plan de estudios, la Universidad deberá 
someter a evaluación de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de 
las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
de Alicante, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y demás normas vigentes, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

 1698 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de 
noviembre de 2005, por el que se homologan 
los títulos de Diplomado en Nutrición Humana 
y Dietética y de Diplomado en Terapia Ocupa-
cional, de la Facultad de Ciencias Experimenta-
les y de la Salud, de la Universidad Cardenal 
Herrera-CEU, de Valencia.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de 
noviembre de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se 
homologan los títulos de Diplomado en Nutrición Humana 
y Dietética y de Diplomado en Terapia Ocupacional, de la 
Facultad de Ciencias Experimentales y de la Salud, de la 
Universidad Cardenal Herrera-CEU, de Valencia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.–El Secretario de 
Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologan 
los títulos de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética 
y de Diplomado en Terapia Ocupacional, de la Facultad de 
Ciencias Experimentales y de la Salud, de la Universidad 

Cardenal Herrera-CEU, de Valencia.

La Universidad Cardenal Herrera-CEU, de Valencia, 
reconocida como Universidad privada por Ley 7/1999,
de 3 de diciembre, de las Cortes Valencianas, ha aprobado 
los planes de estudios de las enseñanzas que conducen a 
la obtención de los títulos universitarios de Diplomado en 
Nutrición Humana y Dietética y de Diplomado en Terapia 
Ocupacional, de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, de la Facultad de Ciencias Experimentales 
y de la Salud, cuya implantación ha sido autorizada por la 
Comunidad Valenciana.

Los mencionados planes de estudios han sido homolo-
gados por el Consejo de Coordinación Universitaria, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, sobre homologación de planes de estu-
dios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en los Reales 
Decretos 433/1998, de 20 de marzo, y 1420/1990, de 26 de 
octubre, por los que se establecen, respectivamente, los 
títulos de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y 
de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes 
a la obtención de los mismos, y demás normas dictadas 
en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 


